
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  

Juzgado 33 Laboral del Circuito de Bogotá D.C. 
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 jlato33@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Enlace Página Web: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-033-laboral-de-bogota 

jrodrigmo@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023. En la fecha, pasa al 

Despacho del Señor Juez el Proceso Ordinario Laboral de la referencia, informando 

que la parte demandante allegó subsanación de la reforma de la demanda en 

término. Sírvase Proveer. 

  

Veinticinco (25) de Abril de Dos Mil Veintitrés (2023). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001 31 05 033 2016 00 022 00 

DEMANDANTE Armando de Jesús Lopera Zapata C.C. No. 71.597.368 

DEMANDADA Ecopetrol S.A. y otras 

ASUNTO Prestaciones sociales. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

PRIMERO: ADMITIR LA REFORMA DE LA DEMANDA presentada por la parte 

demandante, por cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 28 del C.P.T 

y S.S. 

 

SEGUNDO: CÓRRASE TRASLADO de la Reforma de la Demanda por el término de 

cinco (5) días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

conforme a lo previsto en el Párrafo 3º del Art. 28 del C.P.T y S.S. 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

BOGOTÁ D.C., 26 DE ABRIL DE 2023 
 

 

Por ESTADO N.º 051 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 
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